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En principio fue la Liga Mendocina de Fútbol que hizo el
pedido al Gobierno de Mendoza para que pueda haber público en
los distintos partidos, posteriormente la Liga Sanrafaelina de
Fútbol  también  presentó  una  nota  pidiendo  esto  mismo  y
finalmente  el  gobierno  provincial  aprobó  la  presencia  de
público en los distintos eventos deportivos.

Dicha normativa que empezó a regir este fin de semana, tiene
como  sobresaliente  que  cada  organizador  podrá  permitir  el
ingreso hasta 250 personas por partido siempre en todas las
actividades que impliquen equipos de dos o más deportistas.

La medida comenzó a regir inmediatamente este fin de semana y
la asistencia de hinchas será solamente beneficio para el club
que hace de local en el compromiso.

Al  respecto,  Diario  San  Rafael  dialogó  sobre  esto  con  el
presidente de la Liga Sanrafaelina de Fútbol, Alberto Pérez
Gasul, quien expresó: “Para nosotros es importantísima esta
autorización de jugar con público, teniendo en cuenta los
gastos  que  tienen  las  instituciones  ya  sea  de  policías,
árbitros, y se les iba a hacer muy difícil durante el torneo.
Por eso junto a la Liga Mendocina hicimos el pedido de 300
espectadores,  estamos  conformes  con  los  250  que  se  han
aprobado y esperemos que esto nos permita jugar todo lo que se
pueda programar de torneo”.

Respecto al duelo del próximo fin de semana de Quiroga como
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local  por  el  Torneo  Regional,  y  las  posibilidades  de  que
asista público, puntualizó: “Hay que pedir la autorización a
AFA,  teniendo  en  cuenta  esta  autorización  que  hay  de  la
Provincia de Mendoza y desde AFA son los que autorizan o
desautorizan el ingreso del público”.

También explicó de la situación del torneo “El Eterno 10” que
está organizando El Porvenir, añadiendo lo siguiente: “Es un
tema que no compete a la Liga Sanrafaelina, son ellos los que
tendrán que consultar con las autoridades provinciales si se
puede  ingresar  público  o  no.  Hoy  no  tienen  servicios  de
seguridad porque los partidos se están jugando sin público,
pero en caso de que asista gente a los encuentros seguramente
le exigirán seguridad”.

Finalizando dio su opinión a este torneo de verano que se está
jugando:  “Es  bueno  porque  de  alguna  manera  va  moviendo  y
motivando a los distintos clubes del departamento para lo que
será el inicio del torneo local de Primera “A” el próximo 6 de
marzo”.

Con este panorama las distintas entidades deportivas tendrán
que cumplir con las normativas y protocolos correspondientes
sobre el distanciamiento social. Es importante decir que en
nuestra  ciudad  además  del  fútbol,  han  iniciado  distintos
torneos de verano en diferentes actividades deportivas que son
preparatorios para la temporada oficial.


